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AÑOS 

DE LA FUND..'\.CION DE 
TENOCHTJTLAN 

Eliminado el domicilio 1 domicilio 

2024 • 2027 
ALCALDÍA 

�LVARO 
0,BREGÓN 

• AO CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁL VARO 0BREG0N 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
C0NSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 22 de octubre de:2025 
AAO/DGSU/DPC,MA/ARB/PP/A,180/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL RETIRO 
Dst41oo�Q��O).,�.B,�OLES 

COLAPSADOS Y DERRIBO DE 38 (TREINTA Y OCHO) ARBOLl;:)?._�N��R'E!lj,,e) ����!;),O 
f .. t:; ,J\\f,.1�ªft;) ,.�. � .. ;.� .. 

. · {.(C¿; h J .. 9t,. '(•:.>� 
2_¡ Der. 20¡5 . 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN �'º i , 
P R E S E N T E /vo R,4________ / 

, .. � ..• ':}8Rt. --� ¡ 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política d;-·ia � ,�xí�o. 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la.Ciudad de México, la LeyJYrganica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Avi�o de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número �L-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura] de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Direccióh de Preservación y Conservación del Medio · 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Veronica Orlt l iz Langurain ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 02 de junio de 2025 y que se le asi no el número d · 868-020625 de VUT dondes solicita valoración de árboles que se localizan en - 
fffiif de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 1 

l. El 12. de junio de 2025 siendo las 11:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambienta de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar él 
reconocimiento de.1 sitio, la inspección ocular y eillevantamiento de la información pertinente. · 

11. Con fecha 12 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Arnbiénte, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 615/2025), evaluando las caracterisfícas dendrométricas y fitosanitarias del sujeto · 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e119 en estricto apego a lo previsto en el Artículo .. 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físitas, Morales de Carácter Público o Privado, · 

" 1 

Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de co1nformidad con la siguiente descripción: (SE , 1 , ADJUNTA COPIA DEL DICTAMEN TECNICCD 0615/2025 CON UBICACION DE LOS· ARBOLES) 

Eliminado la firma de contor midad con la, Re1oluuone, RR 177�/18 y RRA 1780/18 que establecen que la firma e, 
cotwider ads torno un atributo de lc:1 persooelidad de 10'., individocs. en virtud dt> que d treve, de e'.:itc:1 '.>e puede identif u.ar 
d una persona, por lo que >e considera un dato personal y, dado que p,Hd otorgar '.:>U acceso se necesits el 
cornPnlimiPnto ciP e.u titular, pe; intornv1rión c:lr1c;ifir.::icfa como confiderxial contorrne al artcuto 1 U, fr.:icc:ión 1, dP la 1 � 
fe(k>r3I de Tr3nspi1renci3 y Acceso 3 J3 Información l'ública. 
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ÁLVARQ 
OBREGON ----..... Al.CALOII\ 
�02.c.. 2027 

ALCALDI ALVARO OBREGON ; . DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS· 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

12 de junio de 2025 � 

VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio DICTAMEN 

NO. 
0615/2025 

Arbol 1 
MUERTO EN PIE 

ANTECEDENTES n an en ermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

!�'.¡,/'.:;; �:.�.'"''.f..i'i�) SJi"-·1: ES(�. 1.':':2�::� to, (�c./ ¡·e:;·:.:::'.� .. 
. ,\:::.·:.:,,, /\:'.�;;:: Ct,:,.'.�/n, C.F'. 0·1 ·¡ t). Ci::d;:,::; C'a;! :.::!:)d�0. 2025 

Año de 



CIUDAD DE MÉXICO 

,, 
AO ÁLVARO, 

OBREGON •· J\LCJ\l.OIA 
•,l(l,2t, •2.011" 

ALCALDIAALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 12dejuniode2025 
�---.--:---� 

DIRECCI N 

REFEREt-lCIA 

HORA: 

Eliminado el dorrucil¡o 

11:30 
DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

ANTECEDENTES os arbo es se presentan en ermos y a gunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanernalento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 2 
MUERTO EN PIE 



C!UDA1J DE MÉXICO 

ÁLVARO 
OBREGÓN ------ ... 
ALCALOIA 
:2e,...L.:¡027 

ALCALDIA ALVARO 0BREG0N 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CON:SERVACION DEL MEDIO 

� . 
Eliminado el dorrucil¡o 

SOUCIT ANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

· DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

Arbol 3 
MUERTO EN PIE 

ANTECEDENTES os ar o es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los ar¡)iculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

t>:�::::. C-C;.-•��i':J {°?¡;' L :-r��- C:'_�:::; 'í.:i; ce: ·¡ r�.:t:;::3.. 
.' ·::, :'.:-,,¿;J Gti·;·.�:'.:: L S.? O� i�J, �\,:d.::'i (:::; ;-,\\::c.:,;. 

·!.'.�::�:-·,;-·:.r �0 )�{��-8 c·t·b �-:�T. 70J(1 Y '7C(:·¡ 2025 
· Añodo 

1 � n.xy�;,,, ... 
i10 
�--.¡os 



CIUDAD DE MÉXICO 

11'/ 

AO ÁLVAnq 
OBREGON _____ ___.._.,,., 
/1.LCALOIA 
2.01', •2.01'1 

ALCALDIAALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortlz. Langurain FOLIO: VUT-0868°020625 UBICACI N 
Predio Privado 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

12 de junio de 2025 HORA: 

Eliminado el d orruc rl¡o 

11:30 
DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

ANTECEDENTES Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

' �=:·· J�;�'.· 

.:;,,t}: 
. ,..·",•r 

. :Ti 
)� 

Árbol 4 
MUERTO EN PIE 

·· ·, ' ::: � : .:.-.q. \.. __ <.ii'.•:: ·i U. ( ·:oi. ! -.:::. �:_ ·.-· . 
. :. , f_ :¡_.� :�.;._:-'.!i/, (:. f.1• o·i -¡ �::\ (_." ; ... :'.._:,_� d� ... : ;< : -._'.� ·: :_ 



CiUD,;.\D DE MEXtco 
IJ?o :·-�•¡ . . . .· 

-!•, 

ÁLVARQ 
OBREGON ----- .. ALCALOIA 
:?o:u..:.r..2.,- 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVAClON DEL MEDIO 

. - ' . � - 
Eliminado el d ornic¡l¡o 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN¡ 
NO. 

0615/2025 

ANTECEDENTES ar o es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 5 
MUERTO EN PIE 

2025 
Año de 

' " '-t:. ... : ..... _ 

� 
�- •'• ¡}';\ �,. J�n "!f? R, .11� 1!i\:r�r'.1.� [9se.dorninaue71a);:i;:in rrlmv ""h r,w 

�·-:.:::.'.'.�·.:.��·: .. le".< .. , -3.'�: ;-_�q. C:'..'.3 ·iC\ Ce'. i e-'.�:::-::2 .. 
/:,.:, :,.: (,, ,-:?) •:J�:r;:,s::,. ,, e;_:-, O·; í 5'.J. i>c:�> � ,:.:; .\/,;:;::o. 
·;· -.'.�:.,;::1:� �-J s; i·1] �:-1 .. :5 i:_'··:T. ?'()CO �/ �11.:n•í 



CIUDAD DE MÉXICO 

• AO ÁLVAR.Q 
OBREGON 
-----<·◄· 
ALCAL.OIA 
2.(12', .. 2.0l? 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
D\RECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortlz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACI N 
Predio Privado 

FECHA: 12 d . ' d 2025 HORA 11 30 
DIRECCI N 

REFERENCIA 
Eliminado el domtcu¡o 

1 

DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

ANTECEDENTES Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral Vde la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Art!culos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

j\º • ,, •. 
' ,, ' . - .. '. - , ' .. 

.. ¡ . ., 
.- �;: �- í ";q_ (_:;·:-.}<.: '}\)_. C:•._.11 ! ; ,!i- __ ,,� :_:'. 

!: �-: <)'.�:· ,._::::\-:(!� (;}.1. (11 ·\ �••o. ()'.)•:�::::_� l_i\';! Í\;;i�'-:·f,::, _ _, 



_,;. 

{�l 
ClUDAD DE 111'\'EXiCO 

,-·, 1, :. 

ÁLVARQ 
OBREGON ---- .. ALCALOIA 
2C2.4, :::.CJl7 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

.. : .. . 
Eliminado el dorrucu¡o 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

ANTECEDENTES os ar oles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambientalpara el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 7 
MUERTO EN PIE 

e,.::�:::-: :;��:.:-')?-Í:�} �/i·�: [sq, c:2:;� ·:o; Ce� .. i.C'./:;·.�. 
/ 

1C, '·:'.:;;. ;,.-,.:¡,:; c�.í'::¡:), 1. C.:-' 01 ·1 cu, '.�-::.:::,:;.:: (J :- ::::x:::,_, Tt-'.C\�--�·-r Sj 02"/':3 3·;, �-� ��-�� i'. 7C-:JO ·y- "rCJ1 
Lose.domioquez@aao odrnv r,r,h nw 



CIUDAD DE MÉXICO 

• O ÁLVARQ 

. 
. ' 

-�-�-�-�-�-�-<( A�• 

20.l-4 -201'J 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 12 de junio de 2025 1------------< 
DIRECCION 

REFERENCIA 

HORA: 

Eliminado el d orrucrl¡o 

11:30 
DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

ANTECEDENTES Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) , 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

- . · . :_·_;; :_ : ��·<t (>_�!'.:·: ·11·!_ r.::,i : 
: � ::'.:. -;/::il (; p (rí ·1:�·-0 Ci,.-\a�: -.)(; i:_.,i_,".!i_';:. 

/t·: :_;;-.,,:.1.: rx r /�·:1_ii) y il)c.:·; · 



m 
ÁLVARQ 
OBREGON ----•- ALCALDIA 
::!�U. •.:'.!.62.7 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DEPRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

12 de junio de 2025 HORA· 

VUT-0868-020625 

11 ·3 

UBICACION 
Predio Privado 

0615/2025 DICTAMEN 
NO. 

Eliminado el dom¡c¡l¡o 

. ,. .. - .. 

Árbol 9 
MUERTO EN PIE 

:/·7. 
�� -�: 
�-". :- �, 
,-.·,.,-·, .. , • ... 

(ii 
t 'i:i>f 

t;:L 

REFERENCIA 

ANTECEDENTE'S pesen an enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y· demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

L".':�'.'.:� C:�_:·!Pí\) 3.,·;-! �::.t:c¡. Ce.::� �¡o: Col '"i c<tsc.a . 
... �k>: ;e;::..; ./·.i,_1t(ú (;;�r<:f;-:5. 1: C> ?. Cri ·¡ (0. C!udrt! (8 f\·�é;dc::�. 
-,-�: .. �\-�;·:.'J' s:s (:(��-J �3'r-: .. � !.:,·:;_ 7fJ00 Y /CO•i 
j()s_p_ rinminr,1 I071rT\-::l".lr-. r-rlm,,, ,...,....,,L,.. _,., 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVAR� 
OBREGON ----•· ALC::l'\LOI/\ 
2,:.2<, •102.'1 

ALCALDIAALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 12 de junio de 2025 HORA: 11 :30 
0615/2025 DICTAMEN 

NO. Eliminado el d ornicil¡o 

• ANTECEDENTES os ar o es se presentan enfermos y alg n es a mu rto se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

REFERENCIA 

DIRECCI N 

Con base en los artfculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

.. , ; ! ;:_: '/ji_.·\:' (; }} (; } �-fJ �.·:;: );::,) ¡_il_: .•.. , " •• 
·-:.1.-·:··: :;/. :_;: .>:: í /i. :1 .. J y _:•:::'.'í �� 

©AÑOS 



, .. 

ti\ 
ClUDAD DE MÉXICO 

.. ! .. '; · .. �;�.;· :·:· :-\ ·:.;: -.-·: '. 

ÁLVAIRQ 
08REGON ---- .. Al.CALO/A 
:1:02'- .. �G2? 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

0615/2025 

UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

VUT-0868-020625 
Verónica Ortiz Langurain FOLIO: 

� . ��� 

Eliminado el domicilio 

1 

SOLICITANTE: 

Árbol 11 
MUERTO EN PIE 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

ANTECEDENTES .r o es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 
Con base en los artículos 75 numeral V de la ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

jose.dominquez©,aao. cdmx.oon mx 

(>: !'.;; ··>·�:-i;E.:-�.) S/t L �--_sq. C�:::�: •i01 c-: T <:::·�:.:-:2 . 
. ··.\;,, :, :,::, :,i•.·:::�

1) 
Uj,e9;:::\ C.?. o·¡·¡ SU, C!;:j;;,:j (:;: :·::.�:dc:J '!.::.�:�:.:�.��. :)b s¿�:6 31,'.G L:.':T. 7c:.J Y 7C:J•j 



CIUDAD DE MÉXICO 

��'{{e�iN -----· /1.LCJ\LOIJ\ 
2('124 - :i.02.·;r 

ALCALDIA ALVARO 0BREG0N 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: ¡ Verónica Ortiz Langurain · FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

. 0615/2025 DICTAMEN 
NO. 

11:30 HORA: 

p y g se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

- - 

Eliminado el domtcu¡o 
1 

• ANTECEDENTES 
REFERENCIA 

FECHA: 12 de junio de 2025 
1-------------1 

DIRECCION 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 12 
MUERTO EN PIE 

� 



CiUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON ------ .. 
Al.CALOfA 
10::u.. 20.2•1 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

0615/2025 

UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

VUT-0868-020625 Verónica Ortiz Langurain FOLIO: 

- . . "· ��� 

Eliminado el dorrucil¡o 

1 

1, 

SOUCIT ANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

ANTECEDENTES ar o es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 
Con base en los artJculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 13 
MUERTO EN PIE 

jose,dominauez(a)a¡:¡() rrírnv rmh mv 

:--. .. :: •._,: :¡¿:-_: i-:) .�>:' ! f 2{: 1�rr:::J ·iC�. C:t,: ·; C�)�;�';E., 
t',>/: ::: .'J,,,- ·o -':Jt:;:;:¡-::1. C.,�' O': ·:5,J C:U0?'."' (2 :f,/:::r::•. 
'( ::'.: ,-,)¡�..--- [?::} S??-:3 ,�/!.'.{-JE.:: r. ?CCJ Y ?C··.J·¡ 



CIUDAD DE MÉXICO 

llf 

AO ÁLVARO, 
08REGON 

!· 
ALCALOl/1. 
2024 • 10:t? 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSE�VACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica. Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 12 de junio de 2025 HORA: 11:30 
0615/2025 DICTAMEN 

NO. Eliminado el domicilio 

• ANTECEDENTES os ar o es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

DIRECCION 

REFERENCIA 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 14 
MUERTO EN PIE 

." ·. ' • •, .. ·_ .. :- �_,;_:!•<>\t �-: f.'. lJl 'i :_�¡_·, i,:,,:.!:_;. ·::; d,_1 :,:::-,:;. 1 1 

.(:1·:, ! :/ ,t': · __ ;'/::·;LX¡. /(!i\-, V i tKh 



CiUDAD DE fv\EXICO 

ÁLVARQ 
OBR.EGON 
ALCALOIJ\ 
:!02.i:. .,.o�•J 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

0615/2025 

UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

VUT-0868-020625 

1 . HORA· 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: 

12 de junio de 2025 � 

Eliminado el dom¡c¡l¡o 

1 

.. ;>;�:\ 
'• .. • 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

ANTECEDENTES se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 15 
MUERTO EN PIE 

2025 
Año ele 

r � '1'..c,,11:.,.._ 

:>: ::; ;:.(. :':'�'j ?i;l cS:T �>::.:: 40, <�e! ·¡ :,:,.::-.:::, 
.-.\-�::/í :·, >_, . .,,;i) <�b;�g:;l C. P. O'l '130, C!! ,jf/ e:-: \l'-?>:;('.rJ 
-i'.:.:'.��::.:·::�· ss 6270 i.�l<C ::..1:·r :,·c.JJ y �,.e�-¡ 
iose.dominOIJP.7/(J)��('\ rrlmv ""h �V 



" 

f;li 
CltJDAD DE MÉXICO 

,,, 
AO ÁLVARO, 

OBREGON 
.l• 

ALCA\.OIA 
1014-iW2.."1 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 12 de junio de 2025 HORA: 11:30 
0615/2025 DICTAMEN 

NO. Eliminado el d omic¡l¡o 

• ANTECEDENTES os ar o es se presentan enfermos y .algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
ralees y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

REFERENCIA 

DIRECCI N 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articules 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

• ,: ;�.·: t 1.: C-:.i:l:l ·J,_i_ ( '.:_,; 1 ;_.-=; .. ,::::. 

··.!•:: ·., :."t �:_!<n·•. (:_¡ '. (j j i�:f}. {."•·_:•._-:_-�_!) ,�l�-; \·!,'.-·:·, .,_¡_ 
(¡i: r-·,/:, bit-::.·.,: :�:.r. /t:i"n_;Y t·1.•1 

•• 
1·i 

: - - - _J � --- = -- - . - - � - - - 



ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 
' UBICACION 

Predio Privado 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio DICTAMEN 

NO. 
0615/2025 

ANTECEDENTES sen an en ermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

·:e::,) C:s.:·i·::r:0 �,i;\L ��-se¡, C2.::.� ·ío .. Ccl r0:t·:.;:8., 
r.:�::_:�\;fs :\\··:.:·r) c�t10g\\ C.P G•i·iS�.JI Ci:�(;�.�: e\: :�-.-:2.)�!co. 
.. ,;�:�;--.):·;·�·:: !JS s��?7G �-37 :e .::.-�r /coa Y ·1cv·1 
losa rlnminr,1 IA?(rr)�ª'"' _...,,..¡,"l"'I,,, ,,..,,....1,.. ....... " 

2025 
Añodc 



,. �,i 
CIUDAD DE MÉXICO 

• O ÁLVARQ 
OBREGON 

. . . -�-�- :,- �.-0-º- ,- �� 
ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortiztangurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 12 de junio de 2025 HORA: 11:30 
DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Eliminado el d orrucrl¡o 

1 

DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamipnto de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y ciernas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 18 
MUERTO NE PIE 

-;--..; ; :.q C.:.:;:,:, ·¡�J. ( \��i i :)\'.!;'·:.·· __ 
.· .... : l�· '.�:.:fl. (: j) Lri·�!_·;: .. �. Ci! -�-;._! d;,-_; ;, .. i:-:·_1:_'.!1 

··• .. -. : r_..·; ;;·_·_;f.\ J. /,. ;; _ _.;.,, -�t : , __ ¡, _ _..-i 
io e AÑOS 



ClUDAD DE MÉXICO 
ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALOIA 
:202'.t.-2c;1-, 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

' � 

Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

- o es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
ralees y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Árbol 19 
MUERTO EN PIE 

ANTECEDENTES 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

-_-.:�_;;,: ��:.<\::;::> 2/�J! Et.:.1. C�·.'.:� \O; Ce: ¡·e:�:.(:¿�:. 
t:Z:.: :.�:;:.� .1t_\:..:: ... ) Cit:e;;;,j!\ C.:". 01 ·¡5�\ Ciu(Jgó clw i<2xk:,: .. 

,·:�.·:.�:.·::--. �;' S-:.:.; f)·21q tl7 -/i �-�-�:-¡·_ ?COJ '( 7CJ1 
ill�� rlnrninrt11�-,.t,::;\,..,.... ........... ..J- •. --1- ·-- · 



CIUDAD DE MÉXICO 

., 
AO ÁLVARQ 

OBREGON 
----(◄· 
J\LCI\LO(A 
20,-4 • J:01'1 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSrnVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT00868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

12d .. d 2025 HORA 

Eliminado el domicilio 

11 30 
DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

ANTECEDENTES Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artfculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

.. , ..... 

"i{;f:' 

i\1:..:. 

iáitrtl�lvit?},{1i1:-. 
Arbol 20 

MUERTO EN PIE 

r;;zo 
�os 



" ti� 
ClUDAD DE MÉ.XlCO 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDfA 
�o:u. • 20l7 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

0615/2025 

UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

VUT-0868-020625 

• 
Eliminado el d omio¡l¡o 

. .. 1. - - 

Árbol 21 
MUERTO EN PIE 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

ANTECEDENTES presen an enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

jQse.dominquez@aan r.rlmv nr,h rnv 



CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIAALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESÉRVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Or.tiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACI N 
Predio Privado 

FECHA: 12 de junio de 2025 HORA: 11:30 
DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Eliminado el d omic¡l¡o 

1 

DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) ¡ 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

i' 

., ll·· ·>.:·:-� L.·-;q C::_�;J;;:,, 'IU .. !..">.) :.:·,:'._ . .:.·:·. 
· · : e:: .. �--:·:; >·¡1 e f)_ u·¡-¡�_10_ ,_·¡, :-._:._ •.J (\:- ':/: .::(,·, 

, _ _...1 :·:)_ti:i�_:/,:: l �:<i" 7U:.';t_,1Y ;�,;�¡ 

� 

r¡� rAÑos 



C!UDAD DE MÉXICO 

Id 

AO ÁLVAR� 
OBREGON 
ALCALOIA 
:'.!.oJ..t..2,0:;n 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

• • 1 "- 
Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

Arbol 23 
MUERTO EN PIE 

ANTECEDENTES • o es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

;:\/, ?'}�/t,�:-/�f�:t¿: IC�} -��: .;�;: ,.�{t/t;:!2 ::ó::;,G, ··; �..::��::::·.��:· c;s s:21q et.: :.:: r -/c2�} ··�"1c:·; 
iose.dominotJP.7/Í1);:i;:in rrlmv nnh mv 

2025 
Año de 

La Muier 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBÍ�NOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: . Verónica Ortizlangurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBIGACION 
Predio Privado 

0615/2025 DICTAMEN 
NO. 

11 :30 HORA: 

Eliminado el domicilio 

• 

12 de junio de 2025 

ANTECEDENTES os ar o es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

REFERENCIA 

DIRECCION 
FECHA: 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y ciernas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el sigt.lliente: 



ClUf)J\.D 

.. 
'.-'�-) 

·4fii}%; 
·-·•-�11}),1',\. 

·�:f.,.-:T.\':}/:_ 

DE Í'-·lÉXlCO 

ÁLVAR.O 
OBREGÓN 

•· ALC/\LOfA 
:!OU. • ,20,!7 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECC\ON DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

.:. . --� 
Eliminado el dorrucil¡o 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: Vl,JT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

.. =.: 

,¡;;,,,�:1:;r ,r 
Árbol 25 

MUERTO EN PIE 

-�;:):: . 
. . ·,· 
�: ' :, ,1 

le 
.. ·1 

./ 
,; 

'·,} 

•' ·•':t 

· D{fii",,., 

ANTECEDENTES os ar oles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

2025 
Añade 

y� U111,_::u, iose.dominrn IA7/n\::1::1r, rrlmv ,..,,..,h �" 

,-·:::·:.:,; (-:�� i:.:r'.�; 2;-·1¡-,1_ i=:::�-; <:¡f:�·; ·10. Ce� °i'();�,:;�_:·�:, 
:.:�."i--:,i,: /,;-.1i'.r•1 Ct:,:,;:.,:,. r�.? O'i ·iGO; C!uti:::.'.! (o ::,'.bit-:J. 
T..�'..: -�:-<1· !:;�3 G)/i3 37 :t �-'� ¡. 700J 't' 70(/í 



CIUDAD DE MÉXICO 
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OBREGON 

4· 
J\LCALOIA 
2014 • 2.0l'J 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESrnVACION Y CONSERVACION Dl=L MEDIO 

SOLICITANTE: . Verónica Ortiz Langurain. FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

12 de junio de 2025 HORA: 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

11 :30 
DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

ANTECEDENTES Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) · 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orqánlca de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 26 
MUERTO EN PIE 

-';'� j ·:-r; (:-�t-:� -;l)_ c.::;i, ! �-.:'": 

-•• ,·;· ·"::)•.:'.I, f: ;, (JÍ'l�);J { i;:,_::_<! t,i.::! i�!-� .. i,.i: . 

. . . : �-- ;·.; :_, l,,::_ f /�>:_· .. _¡ y· .� ,\��-¡ 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

0615/2025 

UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

VUT-0868-020625 Verónica Ortiz Langurain FOLIO: 

.. :, . . 
Eliminado el d orrucil¡o 

1 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 

REFERENCIA 

ANTECEDENTES os ar o es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 27 
MUERTO EN PIE 

-�::.�_�'. .. �; ... �.::.:�c..--:,)?-:;·\ E,-;q_ e::-::� ·!C)1 (\:;: ic\:,::�. 
,'.\ ,-:_:¡;::; ,·-·.!',F:i1,: Ct r::,;:-:-:1, r:;.,:. (r¡ ·¡ Gó. C:ud,J (:; :·.,:2x:::;,:• 
.t t:::�.-,�-.:.J' ��6 !�L:•·a �:)7_;G ::.�<·r. 'tGCO -y· 70G í 
�.doininauez®::i::in rrlmv nf'\h nw 
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AO ÁLVAR� 
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----◄· ALC/\LOI/\ 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION Dt: PRESERVACION Y CONSERVACION D�L MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0B68-020625 UBICACI N 
Predio Privado 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

12 de junio de 2025 HORA: 

Eliminado el dom¡c¡l¡o 

11:30 
DICTAMEN 
NO, 

0615/2025 

ANTECEDENTES Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

,: : ,�i-:::, ·. 
/r('..�'__:;."' .. �- • ... 

¡¡�!1�i;; 
,. 

,-� ----- M\ 
� 

AÑOS 



C!UDAD DE MEXICO 
ÁLVARQ 
OBREGON ----•· ALCAL.DIA 
20� • 101'1 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

DIRECCION 

REFERENCIA 

- !. • � 

Eliminado el d omio¡l¡o DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

Arbol 29 
MUERTO EN PIE 

ANTECEDENTES -r o es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiehto de 
ralees y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

<.:::.:'..:: ,_;;, ·=��k, -�":·/tl i...:t,l C2.::�: '10. Ce! �(·-::-�:.:>:n. 
:-.:�:·;.:'.:�:"::; r"-.!�--�:o c;;:;�;:

1:\ (;_;·-:_ O·! ·L3:\ Cl:_;J�j c!2 ;\;�x:�•]. -r :··:�/ . .;.:·:;' 5!�) s270 j'?'. ·e�.:-: r. 7C�<} '/ lC·J1 
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CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIAALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVAC\ON DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortiz Lanqurain FOLIO: VUT-0868-020625 . UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

12 d . . d 2025 HORA 

Eliminado el domicilio 

11 30 
DICTAMEN 
NO, 

0615/2025 

ANTECEDENTES Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

.. ·. fQ 



g 
ÁLVARQ 
OBR.EGON .. 
ALCALOIA 
2.,)2.C, •2.027 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: 

0615/2025 

UBICACION 
Predio Privldo 

DICTAMEN 
NO. 

VUT-0868-020625 

HORA 12 d . . d 2025 --- 
Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

ANTECEDENTES ar o es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian él levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 31 
MUERTO EN PIE 

1::.::·:: 
(�t·:·1h:·;.0 2/; l: �aq. c�f�i:2 ·¡o; c�1 �¡ c-;�-c:��·ft . 
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�¡-�.-:�-.-�-:-:J: 55 �J�lij ó:· '.5 E:�:·. 7CGC1 Y /C,J·¡ 
iose.dominquez@aao.cdrnx.aob.m,- 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREQON 
----'1• 
ALCAL.Ol/1. 
'2.(111.c • 202.7· 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: · VUT-0868-020625 

• '- � 1 

Eliminado el domicilio 

UBICACI N 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

ANTECEDENTES 
l Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 

raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanernalento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los arílculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 32 
MUERTO EN PIE· 

. ··�·--,,_ \ ... <: ,_· .. �i\:: ·iU. i_: . .,; : -._.:;_.·: -�- 
. � '.;_" :)=-1:! (; ;\ (, Í i(,{! ··.· .. _:;:-; ,:;e;� i\•!:. ;;y_·�:• 

-:::/::.. i ,/,·::_�: �<:. ,.-: __ ):·:1 . ."i '{ ;:_:-:·i 

r::l_�,,?';:,. x 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DiRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

0615/2025 

UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

VUT-0868-020625 Verónica Ortiz Langurain FOLIO: 

• • 1 Eliminado el d ornic il¡o 

1 

Arbol 33 
MUERTO EN PIE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

ANTECEDENTES es se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

¡ Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 o, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

.:.>.:.¡'.-:; ::�::: .. 1?._·;•) �>_:;
01 ::�;1 (?:::-: �¡0_ C.;-.-! 1c:�::,::-:i. 

:\:�--�·::T:-� ... �J-,·s:c� 1/:;-.:;�::, (�_.:: ()·J ·!j�: C\u;.'.,.<� e:;;: :::?-:�<:c..:-. 
·1· . .-, .. :.::-:-,:".'.)' (55 (S):,t) t)'/.:G :...-.;<-r !OOJ ')' /no·¡ 
ÍQ_se.dominouez®R:=in r:rlmv r,l')h mv 
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4• 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON ¡ 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortiz Langurain · FOLIO: VUT-0868-020625 · UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 12 de junio de 2025 HORA: 11 :30 
DIRECCION 

Eliminado el d orrucrl¡o 
DICTAMEN 
NO, 

0615/2025 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 

raices y el riego real presentes .parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir Ios daños (sic) 1 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

, .. 

·--; 

�- 

?��·):5.';\t· �'��� 
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ANOS 

-· �-:::·: : :_.:-·: l_�._.::!:.:·- -,uj �:t..; ;�_r_:::_.:.�_ 
--.,,_. l..!!_:!:�::):·,(1: (: ¡ ... •. t) ¡ ·1::�(, {_:;:_.-_· .. _; :_L: 1·,;1::_ 
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ÁLVA�Q 
OBREGON ---- .. ALCALO!A 
202.L � :!,)-:::_•1 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS µRBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

• --====e!!!! 

Eliminado el d orrucrl¡o 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 1 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 · UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

Arbol 35 
MUERTO EN PIE 

ANTECEDENTES se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raíces y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Añoclc 
2025 

ÍQ§__e.dominauez/8);:i;cin r.rimv r,r,h n-,v 
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ALCA l O -1 /\ 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSER�/ACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACI N 
Predio Privado 

FECHA: 12 d . . d 2025 HORA 11 30 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

1 

El,mmado el dornicil¡o 
1 

1 

DICTAMEN 
NO. 

0615/2025 

ANTECEDENTES Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
ralees y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articules 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

-. : :.: � l ... '.·.: t_·.·:.:P,:· 'ÍI_) C"td ;.:!:· -·:'·.:. 
:- / .,·· .:�.; r �! i: l·-�;J['.,! l. (_: !-1. tj 1 "Í r.t} (_�:;_::);_y�¡:�\·: f1_¡j,: .-::•_'.!�• 
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C!UD},,_D DE M.ÉX!CO 

ÁLVARQ 
OBREGON ---- .. ALCALO/A 
':!02� �2.0l? 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio DICTAMEN 

NO. 
0615/2025 

Arbol 37 
MUERTO EN PIE 

ANTECEDENTES presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento de los arboles y no sufrir los daños (sic) 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de Méxicoly demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 



CIUDAD DE MÉXICO 

111 

AO ÁI..VARQ 
OBREGON ----•· /\LCALOII\ 
2.02.4- •lC.2? 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECC!ON DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

SOLICITANTE: Verónica Ortiz Langurain FOLIO: VUT-0868-020625 UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

12 d luni d 2025 HORA· 

Eliminado el d orrucrl¡o 

11'30 
DICTAMEN 
NO. 

i 0615/2025 

ANTECEDENTES Los arboles se presentan enfermos y algunos estan muertos se evidencian el levantamiento de 
raices y el riego real presentes parta las personas a sus bienes es necesario para el sanemaiento 
de los arboles y no sufrir los daños (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articules 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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Árbol 38 
MUERTO EN PIE 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

ALCALDIA 
2.024•2027 

• O. ÁLVARQ 
OBREGON 

, 
CIUD.AD DE MEXICO 
'J--i'! T1,i. i-;E LATHANSFORM/\CIÓN 

l. Por tratarse de autorización para el RETIRO DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES COLAPSADOS Y 
DERRIBO DE 38 (TREINTA Y OCHO) ÁRBOLES y en predio privado luego de constatar la 
observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la 
Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001.033a9EU27WJ7; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Lo urdes 
GuadalupeZamora Delgado . 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º1de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5º fracción 

111, 9nracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
Méxjc;:'o y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia dé poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
sig.uiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a - partir de la recepción del presente, el RETIRO DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES COLAPSADOS Y 
DERRIBO DE 38 (TREINTA Y OCHO) ÁRBOLES de nombre común: (5) Palmera/Phoenix canariensis, (1) 
Aralia/Aralia sp., (3) Cedro/Callitropsis Jusitanica, (6) Liquidambar!Liquidambar styracif/ua, (1) Cipres 
italianolcupressus sempervirens, (1) Fresno/Fraxinus sp. (4) Olmo/U/mus parvifolia, (11) Pino/Pinus sp., (1) 
Eucalipto/Eucalipto camaldulensis, (3) Durazno!Prunus persica, (1) Alamo/Po u/us tremula 1 
Palmera/Washingtonia robusta; que se yerguen en fiflffd•.o anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de 
Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-231/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicable en la materia. 

· SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
él Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
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CIUDAD DE MEXICO 

• O ÁLVARQ 
OBREGON - ALCALDÍA 
2.024· 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldia Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presenté 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando . 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley. Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

-JANDRQJ,. O I TERO 
D!R(ECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AIVIBIENTE AM%rp* ' 

En atención al número interno DPCMA 1490/2025 

., úollca fue testado de contomtidad con el .A.:uer?º. del ComI e_ e El presente documento se encuentra en su vers10� _P .d YI odalidad de confidencial la información púalica que contiene 
Transparencia por el que se clasifica corrio acceso res nng1 ,i/n a� base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales datos ersonales y se autoriza la creaaon de versiones pu reas co _ 

P cialesa licablespara H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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